
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001410500120210027400 Ordinario Junior Alexander Vargas 
Perez

Casa Editorial De Las 
Sabanas

08/07/2022 Auto Fija Fecha - Auto 
Reprograma Audienciafijar 
El Día Quince (15) De Julio 
De 2022, A Las 9:30 A.M, 
Como Nueva Fecha Y Hora 
Para Llevar A Cabo 
Audiencia Que Trata El 
Artículo 72 Del Código De 
Procedimiento Laboral Y 
Seguridad Social, La Cual 
Se Realizará De Manera 
Virtual.

En la fecha lunes, 11 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALEJANDRA MARIA MUSKUS CARRIAZO

Secretaría

Código de Verificación

c4a6df39-2c30-479e-b6f6-08843c6b1fb9

Número de Registros: 6

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado 001 Laboral De Pequeñas Causas De Sincelejo - Sucre

Estado No. Lunes, 11 De Julio De 2022De86



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001410500120220017000 Ordinario Pablo Cesar Gutierrez 
Meneses

Hugo Armando Canabal 
Hoyos, Constructora 
Santo Toribio Sas, 
Infraestructura Belmira, 
Intec De La Costa Sas, 
Jose Alberto Escaff 
Nader, Carlos Alberto 
Gutierrez Uribe, Monica 
Patricia Padillla Salleg

08/07/2022 Auto Fija Fecha - Accede A 
Solicitud De Aplazamiento 
Y Reprograma Fecha Para 
Audienciafijar El Día 
Veintidós (22) De Julio De 
2022, A Las 2:30 P.M, 
Como Nueva Fecha Y Hora 
Para Realizar Audiencia De 
Que Trata El Artículo 72 
Del C.P.T. Y De La S.S., 
La Cual Se Llevará A Cabo 
De Manera Virtual.

En la fecha lunes, 11 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALEJANDRA MARIA MUSKUS CARRIAZO

Secretaría

Código de Verificación

c4a6df39-2c30-479e-b6f6-08843c6b1fb9

Número de Registros: 6

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001410500120220022700 Ordinario Rosa Elena Baena 
Macias

Gustavo Adolfo De La 
Ossa Atencia

08/07/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Admitir La Demanda 
Ordinaria Laboral De Única 
Instancia Promovida Por 
Rosa Elena Baenas 
Macias, Quien Actúa A 
Través De Apoderado 
Judicial, Contra De 
Gustavo Adolfo De La 
Ossa Atenciafijar El Día 
Veintitrés (23) De Agosto 
De 2022 A Las 2:30 P.M, 
Como Fecha Y Hora Para 
Llevar A Cabo Audiencia 
De Que Trata El Artículo 72 
Del C.P.T. Y De La S.S., 
La Cual Se Realizará De 
Manera Virtual

En la fecha lunes, 11 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALEJANDRA MARIA MUSKUS CARRIAZO

Secretaría

Código de Verificación

c4a6df39-2c30-479e-b6f6-08843c6b1fb9
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001410500120150064100 Ordinario Rosmira Isabel 
Blanquiceth Caldera

Administradora  
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones

08/07/2022 Auto Ordena - Poner En 
Traslado De La Parte 
Actora La Respuesta Del 
28 De Abril De2022 De 
Colpensiones, Para Que 
En El Término De Tres (03) 
Días Se Pronuncieal 
Respecto, Indicando Si Le 
Fue Cancelada La 
Obligación, En Aras De Dar 
Porterminado El 
Procesonegar Las Demás 
Solicitudes Presentadas 
Por La Parte 
Demandante,Conforme A 
Lo Expuesto En Esta 
Providencia. 

En la fecha lunes, 11 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALEJANDRA MARIA MUSKUS CARRIAZO

Secretaría

Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001410500120220025900 Tutela Camilo Andres Villamil 
Banda

Corporacion 
Universitaria Antonio 
Jose De Sucre-
Corposucre

08/07/2022 Auto Concede - Rechaza 
Impugnacion - Concédase 
La Impugnación 
Presentada Por El 
Accionante Camilo Andres 
Villamil Banda En Contra 
Del Fallo De Tutela 
Proferido Por Este 
Despacho El 30 De Junio 
De 2022, De Conformidad 
Con Lo Establecido En Los 
Artículos 31 Y 32 Del 
Decreto 2591 De 1991 Y 
La Ley 2213 De 2022 
Aplicable Por Analogía A 
Las Acciones 
Constitucionales.

En la fecha lunes, 11 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001410500120220026100 Tutela Oswaldo Antonio 
Mercado Pedraza

Aguas De La Sabana 
S.A. E.S.P.

08/07/2022 Auto Concede - Rechaza 
Impugnacion - Concédase 
La Impugnación 
Presentada Por El 
Accionado Aguas De La 
Sabana S.A E.S.P En 
Contra Del Fallo De Tutela 
Proferido Por Este 
Despacho El 5 De Julio De 
2022, De Conformidad Con 
Lo Establecido En Los 
Artículos 31 Y 32 Del 
Decreto 2591 De 1991 Y 
La Ley 2213 De 2022 
Aplicable Por Analogía A 
Las Acciones 
Constitucionales.

En la fecha lunes, 11 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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